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VISTO el Expediente NO1-0047-0000-020388-13-3 del RegistL¡
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología

:Ministerio áe Sa[uá
Secretaría áe Pofítuas,
rR.Jguracióne Institutos

)!JIW!'t

de esta

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma TRO-PACK S.A.

solicita la reinscripción dei Certificado de Producto Médico N° PM-950-032, d I
su titularidad.

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado
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atento a lo informado a fojas 56, sugiere proceder a la cancelación

Que la firma no cumplimentó con lo peticionado para el trámite

en cuestión y la Dirección de Evaluación y Registro de Producto Médico,

Certificado.

1

onl, Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

q-# diciembre de 2015.



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"
'Jvtinisterio áe Safm!

Secretaria áe Pofíticas,
Wsguúzción e Institutos

frN'MJlT

Por ello;

DISPOSICiÓN N°

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado de Producto Médico N° PM-950-032,

propiedad de la firma TRO-PACK S.A., de acuerdo con lo establecido por I

Artículo 80, inciso b) de ia Ley NO 16.463.
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